
ESTATUTOS SOCIALES DE TR HOTEL JARDÍN DEL MAR, S.A.  
 

TÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 

Artículo 1º.- Denominación. Régimen jurídico. 
 
La Sociedad se denomina “TR HOTEL JARDÍN DEL MAR, S.A. ” (la “Sociedad”), y 
se rige por lo dispuesto en los presentes Estatutos y, en cuanto en ellos no estuviere 
previsto, por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y demás disposiciones legales que 
sean de aplicación. 
 
 
Artículo 2º.- Objeto social. 
 
La sociedad tiene por objeto las siguientes actividades: 
 

1. El hospedaje hotelero. 
2. La adquisición, tenencia, explotación y venta de hoteles y moteles y en general 

toda clase de alojamientos, con o sin restauración. 
3. Las complementarias del hospedaje hotelero, como la restauración abierta al 

público en general, el alquiler de salas de conferencias y reuniones, la 
organización de comidas de empresas banquetes y en general de eventos. 

4. el alquiler de vehículos y los servicios de lavandería, peluquería y estética en 
general. 

 
Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley exija requisitos 
especiales que no queden cumplidos por esta Sociedad. 
 
Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de alguna de las actividades 
comprendidas en el objeto social algún título profesional o autorización administrativa o 
inscripción en Registros públicos, dichas actividades se realizarán por medio de persona 
que cuente con la requerida titulación y, en su caso, no podrán iniciarse antes de que se 
hayan cumplido los requisitos administrativos. 
 
Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas total o 
parcialmente de forma indirecta, mediante la participación en otras sociedades con 
objeto idéntico o análogo. 
 
 
Artículo 3º.- Duración 



 
La Sociedad se constituyó por tiempo indefinido e inició sus operaciones sociales el día 
del otorgamiento de la escritura de constitución. 
 
 
Artículo 4º.- Domicilio 
 
El domicilio social se fija en la calle Ayala, nº 48, de la ciudad de Madrid.  
 
El Órgano de Administración de la Sociedad podrá acordar el traslado del domicilio 
social dentro del mismo término municipal. Asimismo será el órgano competente para 
decidir la creación, supresión o traslado de las sucursales, agencias o dependencias de la 
Sociedad en los lugares de España o del extranjero que considere convenientes a los 
intereses de la Sociedad. 
 
 

TÍTULO II 
 

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 
 
 

Artículo 5º.-  Capital Social  
 
El capital social se fija en la cifra de TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000€). 
 
Dicho capital social está dividido en TRESCIENTOS MIL (300.000€) acciones 
ordinarias, de UN EURO (1€) de valor nominal cada una de ellas, totalmente suscritas y 
desembolsadas, y numeradas correlativamente del 1 al 300.000, ambos inclusive. 
 
 
Artículo 6º.-  Acciones 
 
Las acciones estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta, y se regirán por 
lo dispuesto en la normativa reguladora del Mercado de Valores.  
 
Las acciones y los derechos económicos que derivan de ellas serán libremente 
transmisibles por todos los medios admitidos en Derecho, sin más limitaciones o 
requisitos que los establecidos en la ley.  
 
Las acciones nuevas no podrán transmitirse hasta que no se haya practicado en el 
Registro Mercantil  la correspondiente inscripción del aumento del capital.  
 
Será reputado como accionista quien aparezca inscrito como titular de las acciones en 
los correspondientes registros contables. 



 
La sociedad tendrá derecho a obtener en cualquier momento de las entidades que lleven 
los registros de los valores los datos correspondientes de los accionistas, incluidos las 
direcciones y medios de contacto de que dispongan. 
 
El mismo derecho tendrán las asociaciones de accionistas que representen al menos el 
uno por ciento del capital social, así como los accionistas que tengan individual o 
conjuntamente una participación de, al menos, el tres por ciento del capital social, 
exclusivamente a efectos de facilitar su comunicación con los accionistas para el 
ejercicio de sus derechos y la mejor defensa de sus intereses comunes. 
 
En el supuesto de utilización abusiva o perjudicial de la información solicitada, la 
asociación o socio será responsable de los daños y perjuicios causados.” 
 
 
Artículo 7º.-  Derechos incorporados a cada acción 
 
Cada acción representa una parte alícuota del capital social, confiere a su titular legítimo 
la condición de accionista, e implica para éste el pleno y total acatamiento de lo 
dispuesto en los presentes Estatutos y en los acuerdos válidamente adoptados por los 
órganos rectores de la Sociedad. Asimismo, cada acción confiere a su titular legítimo el 
derecho a participar en el reparto de las ganancias sociales y en el patrimonio resultante 
de la liquidación, el derecho de suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones 
o de obligaciones convertibles en acciones y cuantos otros derechos determine la ley. 
No obstante, en los casos en los que el interés de la Sociedad así lo exija, la Junta 
General, al decidir el aumento de capital, podrá acordar, con los requisitos legalmente 
establecidos en el artículo 308 de la Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, la 
supresión total o parcial del derecho de suscripción preferente. 
 
Cada acción confiere a su titular el derecho a asistir y votar en las Juntas Generales en 
los términos establecidos en los presentes Estatutos.  
 
No obstante, la Sociedad podrá emitir acciones sin derecho a voto, de conformidad con 
lo establecido en la vigente Ley de Sociedades de Capital.  
 
El accionista que se hallare en mora en el pago de los dividendos pasivos no podrá 
ejercitar el derecho al voto. En el supuesto de transmisión de acciones con dividendos 
pasivos pendientes, el adquirente responderá solidariamente del pago con todos los 
transmitentes que le precedan. La responsabilidad de los transmitentes durará tres años a 
contar desde la fecha de la respectiva transmisión. 
 
 



Artículo 8º.-  Indivisibilidad de las acciones. Usufructo, prenda y embargo. 
Copropiedad de las acciones 

 
Todas y cada una de las acciones se considerarán indivisibles. En caso de usufructo, 
prenda y embargo de las acciones se aplicará lo dispuesto en la legislación vigente. En 
caso de usufructo sobre las acciones no liberadas totalmente, se estará a lo previsto en la 
vigente Ley de Sociedades de Capital o en la norma que en su caso la sustituya. 
 
Los copropietarios de una acción habrán de designar una sola persona para el ejercicio 
de los derechos del accionista y responderán solidariamente frente a la Sociedad de 
cuantas obligaciones se deriven de la condición de accionista. 
 
 
Artículo 9º.-  Acciones rescatables 
 
La Sociedad podrá emitir acciones que sean rescatables, a solicitud de los titulares de 
dichas acciones, a instancias de la propia Sociedad, o de ambos, por un importe nominal 
no superior a la cuarta parte del Capital Social. Dichas acciones deberán ser 
íntegramente desembolsadas en el momento de la suscripción. En el acuerdo de emisión 
se fijarán las condiciones para el ejercicio del derecho de rescate. Si el citado derecho se 
atribuyera exclusivamente a la Sociedad, no podrá ejercitarse antes de que transcurran 
tres (3) años a contar desde la emisión. 
 
La amortización de estas acciones rescatables deberá realizarse con cargo a beneficios o 
a reservas libres o con el producto de una nueva emisión de acciones acordada por la 
Junta General con la finalidad de financiar la operación de amortización. Si se 
amortizaran estas acciones con cargo a beneficios o a reservas libres, la Sociedad deberá 
constituir una reserva por el importe del valor nominal de las acciones amortizadas. No 
obstante, si la amortización no se realizare con cargo a beneficios o a reservas libres, o 
con emisión de nuevas acciones, solo podrá llevarse a cabo con los requisitos 
establecidos para la reducción del capital social mediante devolución de aportaciones. 
 
 

TÍTULO III 
 

OBLIGACIONES 
 
 

Artículo 10º.-  Emisión de obligaciones 
 



La Sociedad puede emitir obligaciones en los términos y con los límites fijados 
legalmente. 
 
Las obligaciones podrán representarse por medio de títulos físicos o anotaciones en 
cuenta. 
 
 
Artículo 11º.- Obligaciones convertibles 
 
Podrán emitirse obligaciones convertibles en acciones siempre que la Junta General 
determine las bases y las modalidades de conversión y acuerde aumentar el capital en la 
cuantía necesaria.  
 
El derecho de suscripción preferente de las obligaciones convertibles podrá ser 
suprimido de conformidad con las reglas legales y estatutarias aplicables a la supresión 
del derecho de suscripción preferente de las acciones. 
 
 

TÍTULO IV 
ÓRGANOS SOCIALES 

 
 

Artículo 12º.- Órganos de la Sociedad 
 
Los órganos rectores de la Sociedad son la Junta General y el Consejo de 
Administración, que tienen las facultades que, respectivamente, se les asignan en los 
presentes Estatutos y en sus correspondientes Reglamentos internos, y que podrán ser 
objeto de delegación en la forma y con la amplitud que en los mismos se determinan. 
Las competencias que no hayan sido legal o estatutariamente atribuidas a la Junta 
General corresponden al Consejo de Administración. 
 

 
CAPÍTULO I 

 
JUNTA GENERAL 

 
 
Artículo 13º.- Junta General. Competencia. 
 
Los accionistas, constituidos en Junta General, decidirán por mayoría en los asuntos 
propios de la competencia de la Junta. 
 



Todos los accionistas, incluso los disidentes y los que no hayan participado en la 
reunión, quedan sometidos a los acuerdos de la Junta General, sin perjuicio de su 
derecho de impugnación y separación en los términos fijados por Ley. 
 
La Junta General aprobará y se regirá, en cuanto a organización y funcionamiento, por 
su propio Reglamento, a propuesta del Consejo de Administración. 
 
La Junta General de Accionistas es competente para decidir sobre todas las materias que 
la Ley y/o los presentes Estatutos sociales le reservan y, en particular, sobre las 
siguientes: 
 

1.- La aprobación de las cuentas anuales, la aplicación del resultado y la 
aprobación de la gestión social.  

 
2.- El nombramiento y separación de los administradores, de los liquidadores y, 
en su caso, de los auditores de cuentas, así como el ejercicio de la acción social 
de responsabilidad contra cualquiera de ellos.  

 
3.- La modificación de los estatutos sociales.  

 
4.- El aumento y la reducción del capital social.  

 
5.- La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente y de asunción 
preferente.  

 
6.- La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos 
esenciales. Se presume el carácter esencial del activo cuando el importe de la 
operación supere el veinticinco por ciento del valor de los activos que figuren en 
el último balance aprobado.  

 
7.- La transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo 
y el traslado de domicilio al extranjero.  

 
8.- La disolución de la sociedad.  

 
9.- La aprobación del balance final de liquidación.  

 
10.- La transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales 
desarrolladas hasta ese momento por la propia sociedad, aunque esta mantenga 
el pleno dominio de aquellas. Se presumirá el carácter esencial de las actividades 
y de los activos operativos cuando el volumen de la operación supere el 
veinticinco por ciento del total de activos del balance. 

 



11.- Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la 
sociedad. 

 
12.- La política de remuneraciones de los Consejeros, en los términos 
establecidos por la Ley. 

 
13.- Cualesquiera otros asuntos que determinen la ley o los estatutos. 

 
 
Artículo 14º.- Clases de Juntas Generales. 
 
Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias. 

 
Será ordinaria la Junta General que tenga por objeto, entre otros cualesquiera que pueda 
tratar válidamente, censurar la gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas anuales 
del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado. 

 
La Junta General ordinaria deberá celebrarse necesariamente dentro de los seis primeros 
meses de cada ejercicio. No obstante, será válida aunque haya sido convocada o se 
celebre fuera de plazo. 

 
Toda Junta General que no tenga el carácter de ordinaria tendrá la consideración de 
Junta General extraordinaria. 

 
 

Artículo 15º.- Convocatoria de la Junta General 
 
La Junta General de Accionistas deberá ser convocada mediante anuncio publicado en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil, en la página web de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y en la página web de la sociedad, http://www.trhhoteles.com, por 
lo menos un (1) mes antes de la fecha fijada para su celebración, en los términos y 
condiciones legalmente exigibles. 
 
El anuncio expresará, además del resto de menciones legales, la fecha en la que el 
accionista deberá tener registradas a su nombre las acciones para poder participar y 
votar en la junta general, el lugar y la forma en que puede obtenerse el texto completo 
de los documentos y propuestas de acuerdo, y la dirección de la pagina web de la 
sociedad en que estará disponible la información. 
 
El órgano de administración de la Sociedad estará facultado para convocar la Junta 
General siempre que lo estime conveniente para los intereses sociales.  
 



El órgano de administración deberá convocar la Junta General en los casos previstos en 
las leyes y, en particular, cuando lo soliciten por conducto notarial accionistas que sean 
titulares de, al menos, un tres por ciento (3%) del capital social, expresando en la 
solicitud los asuntos a tratar en la Junta General. En este caso, la Junta deberá ser 
convocada para celebrarse dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que se 
hubiese requerido notarialmente al órgano de administración para convocarla 
 
Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la junta general 
ordinaria, incluyendo uno o más puntos en el orden del día, siempre que los nuevos 
puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de 
acuerdo justificada. En ningún caso podrá ejercitarse dicho derecho respecto a la 
convocatoria de juntas generales extraordinarias. 
 
El ejercicio de este derecho deberá efectuarse mediante notificación fehaciente, que 
habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la convocatoria. El complemento deberá publicarse, como mínimo, con 
quince días de antelación a la fecha establecida para la reunión de la junta. La falta de 
publicación en plazo del complemento será causa de impugnación de la junta. 
 
Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social podrán, 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria, presentar 
propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse 
en el orden del día de la junta convocada. La sociedad asegurará la difusión de estas 
propuestas de acuerdo y de la documentación que en su caso se adjunte entre el resto de 
los accionistas, de conformidad con lo dispuesto para tal fin en el artículo 518 de la Ley 
de Sociedades de Capital. 
 
La convocatoria expresará, asimismo, cualesquiera otras menciones que fueren 
necesarias para que los accionistas ejerciten sus derechos y para la normal celebración 
de la Junta General, tales como: 
 
a) En su caso, procedimientos establecidos para la acreditación anticipada de la 

legitimación, delegación y representación para asistir a la Junta General de 
Accionistas, ya sea presente o debidamente representado. 

b) En su caso, participación mínima en el capital social de la Sociedad para asistir a la 
Junta General, de acuerdo con los Estatutos sociales. 

c) Procedimiento, requisitos, sistema y plazo para el otorgamiento y remisión a la 
Sociedad de las representaciones o delegaciones de voto y su eventual revocación y 
para el ejercicio de los derechos de voto, información, representación, agrupación, y 
en su caso, asistencia, a distancia emitidas en forma electrónica o telemática.  

d) Cualesquiera otras menciones exigidas por la Ley. 
 
 



Artículo 16º.- Lugar y tiempo. 
 
La Junta General de Accionistas se celebrará en el lugar indicado en la convocatoria, 
que deberá estar situado en la localidad donde la Sociedad tenga su domicilio social, y 
en la fecha y hora indicadas en aquélla, ya sea en primera o segunda convocatoria. 
 
Las sesiones de la Junta General podrán ser prorrogadas durante uno o más días 
consecutivos, mediante acuerdo de la Junta General adoptado a propuesta del órgano de 
administración o a petición de un número de socios que represente, al menos, un 
veinticinco por ciento (25%) del capital social. Cualquiera que sea el número de sus 
sesiones, se considerará que la Junta General es única, levantándose una sola acta para 
todas las sesiones. La Junta General podrá asimismo suspenderse temporalmente en los 
casos y forma previstos en su Reglamento. 
 
 
Artículo 17º.- Constitución de la Junta General 
 
La Junta General de accionistas, excepto la regulada por el artículo 18º, quedará 
válidamente constituida en primera convocatoria cuando los accionistas presentes o 
representados sean titulares, al menos, del veinticinco por ciento (25%) del capital 
suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será válida la constitución de la 
Junta cualquiera que sea el capital concurrente a la misma. 
 
La Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida para tratar 
cualquier asunto siempre que esté presente o representado todo el Capital Social y los 
asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 
 
Los accionistas que emitan su voto a distancia en relación con las propuestas de acuerdo 
relativas a los distintos puntos incluidos en el orden del día, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente artículo, serán tenidos en cuenta a efectos de constitución de la 
Junta General. No obstante, para la adopción de acuerdos relativos a asuntos no 
comprendidos en el orden del día, no se tendrán en cuenta como acciones concurrentes a 
la Junta General las de aquellos accionistas que hubieren emitido sus votos a través de 
medios de comunicación a distancia. 
 
 
Artículo 18º.- Supuestos especiales. 
 
Para adoptar acuerdos sobre la emisión de obligaciones, el aumento o la reducción de 
capital, la transformación, fusión o escisión de la Sociedad y, en general, cualquier 
modificación de los Estatutos Sociales, la emisión de obligaciones, la supresión o la 
limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, así como la 
transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y el traslado 
de domicilio al extranjero, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de 



accionistas presentes o representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento del 
capital suscrito con derecho de voto.  
 
En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento de 
dicho capital. 
 
 
Artículo 19º.- Legitimación para asistir a la Junta General. 
 
Podrán asistir a la Junta General los accionistas que tengan inscritas las acciones a su 
nombre en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta con cinco (5) días de 
antelación a la fecha de celebración de la misma, y así lo acrediten mediante la oportuna 
tarjeta de asistencia o certificado expedidos por la entidad encargada de la llevanza del 
registro contable o en cualquier otra forma admitida por la legislación vigente. Cuando 
el accionista ejercite su derecho de voto utilizando medios de comunicación a distancia 
deberá cumplirse esta condición en el momento de su emisión.  
 
Los administradores de la Sociedad tienen el deber de asistir a todas las Juntas 
Generales.  
 
 
Artículo 20º.- Representación en la Junta General. 
 
Todo accionista podrá hacerse representar en la Junta General por medio de otra 
persona, aunque ésta no sea accionista. La representación podrá conferirse por escrito o 
por medios de comunicación a distancia que cumplan con los requisitos previstos en el 
artículo 23º siguiente y en el Reglamento de la Junta General. 
 
La representación deberá otorgarse con carácter especial para cada Junta, salvo cuando 
el representante sea el cónyuge o un ascendiente o descendiente del representado ni 
tampoco cuando aquél ostente poder general conferido en documento público con 
facultades para administrar todo el patrimonio que el representado tuviere en territorio 
nacional.  
 
La representación es siempre revocable. La asistencia personal a la Junta del 
representado tendrá valor de revocación.  
 
La representación comprenderá la totalidad de acciones de que sea titular el accionista 
representado. 
 
 



Artículo 21º.- Solicitud Pública de Representación. 
 
En el caso de que los propios Administradores de la Sociedad o la entidad encargada del 
registro de anotaciones en cuenta soliciten la representación para sí o para otro y, en 
general, siempre que la solicitud se formule de forma pública, el documento en que 
conste el poder deberá contener o llevar anejo el Orden del día, así como la solicitud de 
instrucciones para el ejercicio del derecho de voto y la indicación del sentido en que 
votará el representante en caso que no se impartan instrucciones precisas. 
 
Por excepción, el representante podrá votar en sentido distinto cuando se presenten 
circunstancias ignoradas en el momento del envío de las instrucciones y se corra el 
riesgo de perjudicar los intereses del representado. En caso de voto emitido en sentido 
distinto a las instrucciones, el representante deberá informar inmediatamente al 
representado, por medio de escrito en que explique las razones del voto. 
 
Se entenderá que ha habido solicitud pública cuando una misma persona ostente la 
representación de más de tres (3) accionistas. 
 
Las restricciones establecidas en los párrafos anteriores no serán de aplicación cuando el 
representante sea el cónyuge o un ascendiente o descendiente del representado ni 
tampoco cuando aquél ostente poder general conferido en documento público con 
facultades para administrar todo el patrimonio que el representado tuviere en territorio 
nacional. 
 
 
Artículo 22º.- Mesa de la Junta. 
 
La Mesa de la Junta General de Accionistas estará formada por el Presidente y por el 
Secretario de la Junta General, y por los miembros del órgano de administración que 
asistan a la reunión.  
 
Será Presidente de la Junta General el Presidente del Consejo de Administración o, en 
caso de vacante, ausencia o enfermedad de éste, el Vicepresidente. En defecto de los 
anteriores, será Presidente de la Junta General el accionista presente que designen a tal 
efecto al principio de la reunión los accionistas concurrentes a la Junta.  
 
Será Secretario de la Junta General el Secretario del Consejo de Administración o, en 
caso de vacante, ausencia o enfermedad de éste, el Vicesecretario o, si fueren varios, el 
que corresponda según su orden. En defecto de los anteriores, será Secretario de la Junta 
General el accionista presente que designen a tal efecto al principio de la reunión los 
accionistas concurrentes a la Junta. 
 
 



Artículo 23º.- Desarrollo de la Junta General 
 
1.- Lista de asistentes. 
 
Corresponderá al Secretario de la Junta General la formación de la Lista de Asistentes al 
inicio de la reunión y antes de entrar en el orden del día. El Presidente de la Junta 
General podrá designar a dos o más accionistas escrutadores para que asistan al 
Secretario en la formación de la Lista de Asistentes. 
 
La Lista de Asistentes indicará el número de accionistas presentes o representados, así 
como el importe del capital de que sean titulares, especificando el que corresponda a 
accionistas con derecho de voto.  
 
 
2.- Forma de deliberar y adoptar acuerdos. 
 
Corresponde al Presidente dirigir las deliberaciones, conceder el uso de la palabra, 
determinar el orden y la duración de las intervenciones, someter a votación las distintas 
propuestas y proclamar los resultados. 
 
Los acuerdos sociales, salvo que alguna disposición legal requiera una mayoría 
superior, se adoptarán por mayoría ordinaria del capital con derecho a voto, presente o 
representado en la Junta. En consecuencia, quedarán aprobadas las propuestas de 
acuerdo cuando el número de votos a favor de cada propuesta sea superior al número de 
votos en contra de la misma. 
 
 
2 bis.- Conflicto de intereses del accionista. 
 
El accionista no podrá ejercitar el derecho de voto correspondiente a sus acciones 
cuando se trate de adoptar un acuerdo que le libere de una obligación o le conceda un 
derecho, que le facilite cualquier tipo de asistencia financiera, incluida la prestación de 
garantías a su favor o que le dispense de las obligaciones derivadas del deber de lealtad. 
 
Las acciones del socio que se encuentre en alguna de las situaciones de conflicto de 
interés contempladas en el párrafo anterior se deducirán del capital social para el 
cómputo de la mayoría de los votos que en cada caso sea necesaria. 
 
 
3.- Votación a distancia. 
 
Los accionistas que tengan este derecho podrán ejercitar su derecho de voto en la Junta 
General mediante correspondencia postal, electrónica o por cualquier medio de 



comunicación a distancia de los que se indican a continuación, siempre que se garantice 
debidamente la identidad del sujeto que ejerce su derecho de voto. 
 
Se consideran adecuados para emitir el voto a distancia los siguientes medios de 
comunicación: 
 

1.- Correspondencia postal, mediante remisión a la Sociedad de la tarjeta de 
asistencia o del certificado expedido por la entidad o entidades encargadas 
de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, debidamente firmada y 
cumplimentada. 
 
2.- Cualquier medio de comunicación electrónica a distancia, siempre que el 
documento electrónico en cuya virtud se ejercita el derecho de voto 
incorpore una firma electrónica avanzada, de acuerdo con la legislación 
vigente. 
 

La votación a distancia de las distintas propuestas de acuerdos formuladas en relación 
con los puntos del orden del día se ajustará a lo establecido en el Reglamento de la Junta 
General de Accionistas. 
 
El Reglamento de la Junta General podrá atribuir al Consejo de Administración y a la 
Presidencia de la Junta facultades para la aplicación de las previsiones anteriores. 
 
 
4.- Acta de la Junta General. 
 
Todos los acuerdos sociales deberán constar en acta. 
 
El acta de la Junta podrá ser aprobada por la propia Junta a continuación de haberse 
celebrado ésta, y, en su defecto, y dentro del plazo de quince días, por el Presidente y 
dos interventores, uno en representación de la mayoría y otro de la minoría. 
 
El acta aprobada en cualquiera de estas dos formas tendrá fuerza ejecutiva a partir de la 
fecha de su aprobación. 
 
 
Artículo 24º.- Derecho de Información. 
 
Hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la junta, los accionistas 
podrán solicitar de los administradores las informaciones o aclaraciones que estimen 
precisas acerca de la información accesible al público que la sociedad hubiera facilitado 
a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última junta 
general y acerca del informe del auditor. Las solicitudes válidas de informaciones, 



aclaraciones o preguntas realizadas por escrito y las contestaciones facilitadas por 
escrito por los administradores se incluirán en la página web de la sociedad. 
 
Los administradores estarán obligados a facilitar la información por escrito hasta el día 
de la celebración de la junta general. 
 
Durante la celebración de la junta general, los accionistas de la sociedad podrán solicitar 
verbalmente las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día. Si el derecho del accionista no se pudiera 
satisfacer en ese momento, los administradores estarán obligados a facilitar la 
información solicitada por escrito, dentro de los siete días siguientes al de la 
terminación de la junta. La información solicitada no podrá denegarse cuando la 
solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al menos, el veinticinco por 
ciento del capital social.  
 
En el supuesto de utilización abusiva o perjudicial de la información solicitada, el socio 
será responsable de los daños y perjuicios causados. 
 
El Reglamento de la Junta General podrá regular los cauces y trámites para el ejercicio 
de este derecho. 
 
 

CAPÍTULO II 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 
 
 

Artículo 25º.- Estructura y poder de representación. 
 
La Sociedad será administrada, representada y gestionada por un Consejo de 
Administración integrado por un número mínimo de cuatro (4) y un máximo de quince 
(15) Consejeros, que serán designados por acuerdo de la Junta General. 
 
El poder de representación corresponde al Consejo de Administración, que lo ejercerá 
colegiadamente. 
 
 
Artículo 26º.- Administradores. 
 
Para ser nombrado Administrador no se requiere la cualidad de accionista, pudiendo 
serlo tanto las personas físicas como jurídicas, si bien en este último caso deberá 
determinarse la persona física que aquélla designe como representante suyo para el 
ejercicio del cargo. 
 



No podrán ser Administradores las personas incapaces según Ley; tampoco las 
declaradas incompatibles por la legislación sobre altos cargos y demás normativa 
específica, de carácter general o autonómico. 
 
 
Artículo 27º.- Plazo de ejercicio del cargo de Administrador. 
 
Los Administradores ejercerán su cargo durante el plazo de cuatro (4) años, pudiendo 
ser reelegidos, una o más veces, por periodos de igual duración.  
 
Vencido el plazo, el nombramiento caducará cuando se haya celebrado la siguiente 
Junta General o haya transcurrido el término legal para la celebración de la Junta 
General Ordinaria. 
 
No obstante, los administradores podrán ser separados de su cargo en cualquier 
momento por la Junta General. 
 
 
Artículo 28º.- Retribución 
 
El cargo de Administrador será retribuido. No obstante, la Junta General, a propuesta 
del Consejo de Administración, podrá aprobar de forma anual, motivadamente y previo 
el informe específico de la comisión de nombramientos y retribuciones, la no 
retribución del cargo de Consejero. 
 
La retribución de los Consejeros podrá consistir en una retribución fija anual, que será 
determinada para cada ejercicio por acuerdo de la Junta General. 
 
La cantidad a percibir por cada uno de los Consejeros, en su caso, será determinada por 
el Consejo atendiendo a la pertenencia o no a órganos delegados del consejo, comités y 
comisiones, cargos que ocupe en los mismos, asistencia a las sesiones del Consejo o de 
sus comités y comisiones, o en general, su dedicación a las tareas de administración o al 
servicio de la Sociedad. 
 
Expresamente se autoriza que, con carácter acumulativo a lo establecido anteriormente, 
la retribución de todos o algunos de los miembros del Consejo de Administración, 
pueda consistir en la entrega de acciones, de derecho de opción sobre las mismas o de 
sistemas de retribución referenciados al valor de las acciones. 
 
La política de remuneraciones de los Consejeros se aprobará por la Junta General de 
Accionistas al menos cada tres años como punto separado del orden del día, y deberá 
incluir necesariamente, dentro del sistema de remuneración que prevé este artículo, el 
importe máximo de la remuneración anual a satisfacer al conjunto de los Consejeros, en 
su condición de tales. 



 
La retribución no tendrá que ser igual para todos los Consejeros. La determinación de la 
remuneración de cada Consejero, en su condición de tal, corresponderá al Consejo, que 
tendrá en cuenta, a tal efecto, las funciones y responsabilidades atribuidas a cada 
Consejero, la pertenencia a Comisiones del Consejo y las demás circunstancias 
objetivas que considere relevantes. 
 
Asimismo, corresponderá al Consejo fijar la retribución de los Consejeros que 
desempeñen funciones ejecutivas y los términos y condiciones de sus contratos, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley, en el presente artículo, y en la política de 
remuneraciones de los Consejeros aprobada por la Junta General.” 
 
 
Artículo 29º.- Régimen del Consejo. 
 
1.- Composición. 
 
El Consejo de Administración elegirá de su seno un Presidente, así como un Secretario. 
El Secretario podrá ser no Consejero. 
 
El presidente es el máximo responsable del eficaz funcionamiento del consejo de 
administración y le corresponden las facultades otorgadas por la ley, los estatutos 
sociales y el reglamento del consejo de administración, y sin perjuicio de las específicas 
disposiciones vigentes, el Presidente del Consejo estará facultado para la elevación a 
instrumento público de los acuerdos sociales. 
 
El cargo de presidente del consejo de administración podrá recaer en un consejero 
ejecutivo. En este caso, la designación del presidente requerirá el voto favorable de los 
dos tercios de los miembros del consejo de administración. 
 
En caso de que el presidente tenga la condición de consejero ejecutivo, el consejo de 
administración, con la abstención de los consejeros ejecutivos, deberá nombrar 
necesariamente a un consejero coordinador entre los consejeros independientes, que 
estará especialmente facultado para solicitar la convocatoria del consejo de 
administración o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día de un consejo ya 
convocado, coordinar y reunir a los consejeros no ejecutivos y dirigir, en su caso, la 
evaluación periódica del presidente del consejo de administración. 
 
El nombramiento y cese del Secretario del Consejo será informado por la Comisión de 
Nombramientos, en su caso, y aprobado por el Consejo en pleno, conforme al 
procedimiento establecido en el Reglamento del Consejo de Administración. 
 



El Consejo de Administración podrá también nombrar potestativamente a uno o varios 
Vicepresidentes, a los que asignará un número de orden, en caso de ser varios, y un 
Vicesecretario, que podrá ser no consejero. 
 
2.- Convocatoria. 
 
La convocatoria del Consejo corresponde a su Presidente, quien ejercerá dicha facultad 
siempre que lo exijan las necesidades y conveniencias de la Sociedad y tantas veces 
como fuera necesario, a su juicio, para que el Consejo de Administración pueda 
desempeñar con eficacia sus funciones. Asimismo, deberá convocar necesariamente el 
Consejo de Administración para que se reúna una vez al año dentro del primer trimestre 
del ejercicio social, al objeto de formular las cuentas anuales, el informe de gestión y la 
propuesta de aplicación de resultados del ejercicio social anterior.  
 
El Presidente convocará asimismo el Consejo, cuando lo soliciten al menos dos (2) 
Consejeros, en cuyo caso deberá convocarlo para ser celebrado dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la petición. En caso de que el Presidente no atendiera dicha petición, 
estará facultado para convocar formalmente el Consejo cualquier Consejero. Asimismo, 
el Presidente deberá incluir en la convocatoria del Consejo de Administración aquellos 
puntos del orden del día que soliciten al menos dos (2) Consejeros, en los términos que 
se regulen en el Reglamento del Consejo de Administración. 
 
El Reglamento del Consejo de Administración podrá, en su caso, otorgar la facultad de 
convocar el Consejo de Administración a otros Consejeros en casos extraordinarios, en 
los términos y condiciones que en aquél se determinen. 
 
La convocatoria se enviará por el Presidente, o por delegación de éste, por el Secretario, 
mediante correo ordinario o electrónico dirigido a cada Consejero y remitido al 
domicilio, teléfono o dirección de correo electrónico a tal fin designado por cada uno de 
ello, con cinco (5) días de antelación a la fecha de la reunión; en dicha convocatoria se 
indicará el día, hora y lugar de la reunión y a la misma se acompañará toda la 
información y documentación que proceda y se encuentre disponible en relación con los 
puntos del orden del día. Salvo acuerdo unánime en contrario, el lugar de la reunión se 
fijará en el municipio correspondiente al domicilio de la Sociedad. Si el Presidente 
apreciara la concurrencia de circunstancias extraordinarias y urgentes que así lo 
requieran, podrá convocar el Consejo con una antelación inferior a la ordinaria, que no 
será inferior a cuarenta y ocho (48) horas antes de la fecha y hora prevista para la 
reunión. 
 
3.- Constitución 
 
El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o 
representados, la mayoría de sus componentes. 
 



Podrán participar en las reuniones Consejeros que se encuentren en lugares distintos de 
aquel en que se celebra el Consejo, siempre y cuando lo hagan a través de medios 
audiovisuales, telefónicos o telemáticos que garanticen de un modo suficiente y 
adecuado la comunicación recíproca completa y en tiempo real, y por tanto, la unidad 
del acto. 
 
4.- Representación. 
 
Los consejeros deben asistir personalmente a las sesiones que se celebren; no obstante 
podrán delegar su representación en otro consejero.  
 
Los consejeros no ejecutivos solo podrán hacerlo en otro no ejecutivo. La 
representación se conferirá por escrito y con carácter especial para cada sesión, 
mediante carta dirigida al Presidente.  
 
5.- Forma de deliberar y tomar acuerdos. 
 
Todos los Consejeros tendrán derecho a manifestarse sobre cada uno de los asuntos a 
tratar, sin perjuicio de que corresponde al Presidente el otorgamiento de la palabra y la 
determinación de la duración de las intervenciones. 
 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los Consejeros concurrentes a la 
sesión, salvo disposición legal específica. El voto del Presidente será dirimente en caso 
de empate en las votaciones. 
 
La votación por escrito y sin sesión será igualmente válida siempre que ningún 
Consejero se oponga a este procedimiento. 
 
6.- Derecho de información de los Consejeros. 
 
Cualquier Consejero podrá recabar al Presidente del Consejo de Administración la 
información adicional que juzgue precisa sobre los asuntos de la competencia del 
Consejo, debiendo éste atender dicha solicitud.  
 
Asimismo, los Consejeros de la Sociedad tendrán derecho a obtener de ésta el 
asesoramiento preciso para el cumplimiento de sus funciones, debiendo arbitrar ésta los 
mecanismos adecuados para el ejercicio de dicho derecho. 
 
7.- Acta. 
 
Las discusiones y acuerdos del Consejo se llevarán a un libro de actas. Las actas serán 
aprobadas por el propio órgano, al final de la reunión o en la siguiente; también podrán 
ser aprobadas por el Presidente y el Secretario, dentro del plazo de siete (7) días desde 
la celebración de la reunión del Consejo, siempre que así lo hubieren autorizado por 



unanimidad los Consejeros concurrentes a la misma. Las actas han de ser firmadas por 
el Presidente y el Secretario del Consejo. 
 
8.- Delegación de facultades. 
 
El Consejo de Administración, cumpliendo con lo establecido en el artículo 249 de la 
Ley de Sociedades de Capital, podrá designar de entre sus miembros a uno o varios 
Consejeros delegados o comisiones ejecutivas, estableciendo el contenido, los límites y 
las modalidades de delegación, pudiendo delegar en ellos, total o parcialmente, con 
carácter temporal o permanente, todas las facultades que no sean indelegables conforme 
a la Ley. 
 
El Consejo de Administración podrá delegar también con carácter permanente, sus 
facultades representativas en uno o más Consejeros, determinando, si son varios, si han 
de actuar conjuntamente o pueden hacerlo por separado. 
 
La delegación permanente de alguna facultad del Consejo en la comisión ejecutiva o en 
el Consejero delegado y la designación de los Consejeros que hayan de ocupar tales 
cargos requerirá para su validez el voto favorable de las dos terceras partes de los 
componentes del Consejo y no producirá efecto alguno hasta su inscripción en el 
Registro Mercantil. 
 
Cuando un miembro del Consejo sea nombrado Consejero delegado o se le atribuyan 
funciones ejecutivas en virtud de otro título, será necesario que se celebre un contrato 
entre este y la sociedad que deberá ser aprobado previamente por el Consejo con el voto 
favorable de las dos terceras partes de sus miembros. El Consejero afectado deberá 
abstenerse de asistir a la deliberación y de participar en la votación. El contrato 
aprobado deberá incorporarse como anexo al acta de la sesión. 
 
En el contrato se detallarán todos los conceptos por los que pueda obtener una 
retribución por el desempeño de funciones ejecutivas, incluyendo, en su caso, la 
eventual indemnización por cese anticipado en dichas funciones y las cantidades a 
abonar por la sociedad en concepto de primas de seguro o de contribución a sistemas de 
ahorro. El Consejero no podrá percibir retribución alguna por el desempeño de 
funciones ejecutivas cuyas cantidades o conceptos no estén previstos en ese contrato. El 
contrato deberá ser conforme con la política de retribuciones aprobada, en su caso, por 
la junta general. 
 
No podrán ser objeto de delegación aquellas facultades legal o estatutariamente 
reservadas al exclusivo conocimiento del Consejo, ni aquellas otras necesarias para un 
responsable ejercicio de su función básica de supervisión y control. 
 
No obstante lo anterior, se reservan al conocimiento directo del Consejo de 
Administración, con carácter indelegable, las siguientes funciones: 



 
a) La supervisión del efectivo funcionamiento de las comisiones que hubiera 
constituido y de la actuación de los órganos delegados y de los directivos que 
hubiera designado. 

 
b) La determinación de las políticas y estrategias generales de la Sociedad. 

 
c) La autorización o dispensa de las obligaciones derivadas del deber de lealtad 
conforme a lo dispuesto legalmente. 

 
d) Su propia organización y funcionamiento. 

 
e) La formulación de las cuentas anuales y su presentación a la Junta General. 

 
f) La formulación de cualquier clase de informe exigido por la ley al Consejo de 
Administración siempre y cuando la operación a que se refiere el informe no 
pueda ser delegada. 

 
g) El nombramiento y destitución de los Consejeros Delegados de la Sociedad, 
así como el establecimiento de las condiciones de su contrato. 

 
h) El nombramiento y destitución de los directivos que tuvieran dependencia 
directa del Consejo o de alguno de sus miembros, así como el establecimiento de 
las condiciones básicas de sus contratos, incluyendo su retribución. 

 
i) Las decisiones relativas a la remuneración de los consejeros, dentro del marco 
estatutario y, en su caso, de la política de remuneraciones aprobada por la Junta 
General. 

 
j)  La convocatoria de la Junta General de Accionistas y la elaboración del orden 
del día y la propuesta de acuerdos. 

 
k) La política relativa a las acciones propias. 

 
l) Las facultades que la Junta General hubiera delegado en el Consejo de 
Administración, salvo que hubiera sido expresamente autorizado por ella para 
subdelegarlas. 

 
m) La aprobación del plan estratégico o de negocio, los objetivos de gestión y 
presupuesto anuales, la política de inversiones y de financiación, la política de 
responsabilidad social corporativa y la política de dividendos. 

 
n) La determinación de la política de control y gestión de riesgos, incluidos los 
fiscales, y la supervisión de los sistemas internos de información y control. 



 
o) La determinación de la política de gobierno corporativo de la Sociedad y del 
grupo del que sea entidad dominante; su organización y funcionamiento y, en 
particular, la aprobación y modificación de su propio reglamento. 

 
p) La aprobación de la información financiera que, por su condición de cotizada, 
deba hacer pública la Sociedad periódicamente. 

 
q) La definición de la estructura del grupo de sociedades del que la Sociedad sea 
entidad dominante. 

 
r)  La aprobación de las inversiones u operaciones de todo tipo que por su 
elevada cuantía o especiales características, tengan carácter estratégico o 
especial riesgo fiscal, salvo que su aprobación corresponda a la Junta General. 

 
s) La aprobación de la creación o adquisición de participaciones en entidades de 
propósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la 
consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u 
operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran 
menoscabar la transparencia de la sociedad y su grupo. 

 
t) La aprobación, previo informe de la comisión de auditoría, de las operaciones 
que la sociedad o sociedades de su grupo realicen con consejeros, en los 
términos legalmente previstos, o con accionistas titulares, de forma individual o 
concertadamente con otros, de una participación significativa, incluyendo 
accionistas representados en el consejo de administración de la sociedad o de 
otras sociedades que formen parte del mismo grupo o con personas a ellos 
vinculadas. Los consejeros afectados o que representen o estén vinculados a los 
accionistas afectados deberán abstenerse de participar en la deliberación y 
votación del acuerdo en cuestión. El Reglamento del Consejo de Administración 
regulará, de acuerdo con lo legalmente previsto, aquellas transacciones para las 
cuales no será precisa esta aprobación. 

 
u) La determinación de la estrategia fiscal de la Sociedad. 

 
9.- Normas de funcionamiento interno. 
 
1. El consejo de administración deberá realizar una evaluación anual de su 
funcionamiento y el de sus comisiones y proponer, sobre la base de su resultado, un 
plan de acción que corrija las deficiencias detectadas. 
 
2. El resultado de la evaluación se consignará en el acta de la sesión o se incorporará a 
ésta como anejo. 
 



El Consejo de Administración, con informe a la Junta General, aprobará un Reglamento 
en el que se contendrán sus normas de funcionamiento y de régimen interno, así como 
las que regulan el Comité de Auditoría y el resto de Comisiones y Comités cuya 
creación se decida por el Consejo, todo ello de acuerdo con las previsiones de la ley y 
de los presentes Estatutos. 
 
 
Artículo 30º.- Las Comisiones y/o Comités del Consejo 
 
1.- Comisiones del Consejo de Administración. 
 
El Consejo de Administración constituirá una Comisión de Auditoría y Control y una 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 
 
Las Comisiones de Auditoría y Control y de Nombramientos y Retribuciones estarán 
integradas cada una de ellas por un mínimo de dos (2) y un máximo de cuatro (4) 
consejeros. La totalidad de los miembros de las Comisiones serán consejeros no 
ejecutivos y la mayoría de ellos deberán ser consejeros independientes. 
 
El Consejo de Administración nombrará al Presidente de cada Comisión, que deberá ser 
en todo caso un consejero independiente. El Presidente de las Comisiones presidirá sus 
reuniones y dirigirá las deliberaciones de los asuntos a tratar. Las Comisiones 
designarán a un Secretario que no necesitará ser miembro de estas. 
 
Las Comisiones de Auditoría y Control y de Nombramientos y Retribuciones se 
reunirán cada vez que las convoque su respectivo Presidente, que, a su vez, deberá 
hacerlo siempre que el Consejo de Administración o el Presidente de este lo solicite, así 
como en los supuestos previstos reglamentariamente y, en cualquier caso, siempre que 
resulte conveniente para el buen ejercicio de sus funciones. Las Comisiones se 
entenderán válidamente constituidas cuando concurran a la reunión, presentes o 
debidamente representados, más de la mitad de sus miembros. 
 
Adicionalmente, el Consejo de Administración podrá constituir otras Comisiones 
especializadas formadas por consejeros, con funciones consultivas o asesoras. 
 
Las actas de las Comisiones se remitirán a todos los miembros del Consejo de 
Administración para su conocimiento. 
 
El Consejo de Administración podrá desarrollar y completar en su Reglamento las 
reglas relativas a las Comisiones Asesoras del Consejo, de conformidad con lo previsto 
en los Estatutos y en la ley. No obstante, en cuanto el Consejo no haya determinado o 
regulado respecto al funcionamiento de las Comisiones, será de aplicación lo 
establecido en los presentes Estatutos para el funcionamiento del Consejo de 



Administración, salvo en aquello que no sea compatible con la naturaleza y función de 
la respectiva Comisión. 
 
2.- Comisión de Auditoría. 
 
Al menos uno de los consejeros independientes que formen parte de la Comisión de 
Auditoría y Control deberá tener conocimientos y experiencia específicos en materia de 
contabilidad y/o auditoría de cuentas. 
 
El plazo máximo de ejercicio del cargo de Presidente será de 4 años, pudiendo ser 
reelegido, en su caso, una vez transcurrido un año desde la fecha de su cese. 
 
Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuyan los estatutos sociales o de 
conformidad con ellos, el reglamento del consejo de administración, la comisión de 
auditoría tendrá, como mínimo, las siguientes: 
 

1.- Informar a la junta general de accionistas sobre las cuestiones que se planteen 
en relación con aquellas materias que sean competencia de la comisión. 

 
2.- Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría interna y 
los sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con el 
auditor de cuentas las debilidades significativas del sistema de control interno 
detectadas en el desarrollo de la auditoría. 

 
3.- Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información 
financiera preceptiva. 

 
4.- Elevar al consejo de administración las propuestas de selección, 
nombramiento, reelección y sustitución del auditor externo, así como las 
condiciones de su contratación y recabar regularmente de él información sobre el 
plan de auditoría y su ejecución, además de preservar su independencia en el 
ejercicio de sus funciones. 

 
5.- Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir 
información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo su 
independencia, para su examen por la comisión, y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como 
aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas 
y en las normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los 
auditores externos la declaración de su independencia en relación con la entidad 
o entidades vinculadas a esta directa o indirectamente, así como la información 
de los servicios adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes 
honorarios percibidos de estas entidades por el auditor externo o por las personas 



o entidades vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la legislación sobre 
auditoría de cuentas. 

 
6.- Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría 
de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre la 
independencia del auditor de cuentas. Este informe deberá contener, en todo 
caso, la valoración de la prestación de los servicios adicionales a que hace 
referencia la letra anterior, individualmente considerados y en su conjunto, 
distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen de independencia o 
con la normativa reguladora de auditoría. 

 
7.- Informar, con carácter previo, al consejo de administración sobre todas las 
materias previstas en la Ley, los estatutos sociales y en el reglamento del consejo 
y en particular, sobre: 

 
7.1.- la información financiera que la sociedad deba hacer pública 
periódicamente, 

 
7.2.- la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de 
paraísos fiscales y 

 
7.3.- las operaciones con partes vinculadas. 
La comisión de auditoría no ejercerá las funciones previstas en esta letra 
cuando estén atribuidas estatutariamente a otra comisión y ésta esté 
compuesta únicamente por consejeros no ejecutivos y por, al menos, dos 
consejeros independientes, uno de los cuales deberá ser el presidente. 

 
El Reglamento del Consejo de Administración podrá desarrollar y ampliar dichas 
competencias. 
 
3.- Comisión de Control y de Nombramientos y Retribuciones. (se añade un nuevo 
apartado 3) 
 
Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya la ley, los estatutos sociales o, de 
conformidad con ellos, el reglamento del consejo de administración, la comisión de 
nombramientos y retribuciones tendrá, como mínimo, las siguientes: 
 

1.- Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el 
consejo de administración. A estos efectos, definirá las funciones y aptitudes 
necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante y evaluará el tiempo 
y dedicación precisos para que puedan desempeñar eficazmente su cometido. 

 



2.- Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en 
el consejo de administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho 
objetivo. 

 
3.- Elevar al consejo de administración las propuestas de nombramiento de 
consejeros independientes para su designación por cooptación o para su 
sometimiento a la decisión de la junta general de accionistas, así como las 
propuestas para la reelección o separación de dichos consejeros por la junta 
general de accionistas. 

 
4.- Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para su 
designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la junta 
general de accionistas, así como las propuestas para su reelección o separación 
por la junta general de accionistas. 

 
5.- Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos y 
las condiciones básicas de sus contratos. 

 
6.- Examinar y organizar la sucesión del presidente del consejo de 
administración y del primer ejecutivo de la sociedad y, en su caso, formular 
propuestas al consejo de administración para que dicha sucesión se produzca de 
forma ordenada y planificada. 

 
7.- Proponer al consejo de administración la política de retribuciones de los 
consejeros y de los directores generales o de quienes desarrollen sus funciones 
de alta dirección bajo la dependencia directa del consejo, de comisiones 
ejecutivas o de consejeros delegados, así como la retribución individual y las 
demás condiciones contractuales de los consejeros ejecutivos, velando por su 
observancia. 

 
 
Artículo 31º.- Conflicto de interés de los Administradores 
 
Los administradores deberán comunicar al Consejo de Administración cualquier 
situación de conflicto, directo o indirecto, que pudieran tener, con el interés de la 
Sociedad. En caso de conflicto el administrador afectado se abstendrá de intervenir en la 
operación a que el conflicto se refiera.  
 
Los administradores deberán, asimismo, comunicar la participación directa o indirecta 
que, tanto ellos como las personas vinculadas a que se refiere el artículo 231 de la Ley 
de Sociedades de Capital, tuvieran en el capital de una sociedad con el mismo, análogo 
o complementario género de actividad al que constituya el objeto social, y comunicarán 
igualmente los cargos o las funciones que en ella ejerzan. 
 



En todo caso, las situaciones conflicto de intereses en que se encuentren los 
administradores de la Sociedad serán objeto de información en el informe anual de 
gobierno corporativo. 
 
 
Artículo 32º.- Informe anual de gobierno corporativo. 
 
El Consejo de Administración elaborará y hará público un informe anual de gobierno 
corporativo que será objeto de deliberación y aprobación de forma simultánea a las 
cuentas anuales de cada ejercicio. Su contenido y estructura se adecuará en cada caso a 
la normativa vigente en cada momento. 
 
El informe anual de gobierno corporativo será objeto de comunicación a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, acompañando copia del documento, y se publicará 
como hecho relevante. Asimismo, será puesto a disposición de los accionistas en la 
página web de la Sociedad no más tarde de la fecha de publicación de la convocatoria 
de la Junta General ordinaria que haya de resolver sobre las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio al que se refiera el referido informe. 
 
 
Artículo 32 bis.- Informe anual sobre retribuciones de los consejeros  
 
El Consejo de Administración elaborará y publicará anualmente un informe sobre 
remuneraciones de los consejeros, incluyendo las que perciban o deban percibir en su 
condición de tales y, en su caso, por el desempeño de funciones ejecutivas. 
 
El informe anual sobre remuneraciones de los consejeros incluirá, en los términos 
legalmente previstos, (i) información completa, clara y comprensible sobre la política de 
remuneraciones de los consejeros aplicable al ejercicio en curso, y (ii) un resumen 
global sobre la aplicación de la política de remuneraciones durante el ejercicio cerrado, 
así como el detalle de las remuneraciones individuales devengadas por todos los 
conceptos por cada uno de los consejeros en dicho ejercicio. 
 
El informe anual sobre remuneraciones de los consejeros se difundirá como hecho 
relevante de forma simultánea al informe anual de gobierno corporativo y será 
accesible, por vía telemática, a través de la página web corporativa de la Sociedad. 
 
4. El informe anual sobre remuneraciones de los consejeros se someterá a votación, con 
carácter consultivo y como punto separado del orden del día, a la Junta General 
ordinaria de accionistas. 
 
 
Artículo 32 ter Página web corporativa.  
 



La Sociedad tendrá una página web corporativa a través de la cual se informará a sus 
accionistas, inversores y al mercado en general de los hechos económicos y de todos 
aquellos de carácter significativo que se produzcan en relación con la Sociedad. 
 
La dirección de la página web corporativa de la Sociedad será www.trhhoteles.com. 
 
El traslado de la página web corporativa podrá ser acordado por el Consejo de 
Administración, que queda habilitado para modificar el apartado segundo de este 
artículo e inscribir en el Registro Mercantil dicha modificación. En todo caso, el 
traslado se hará constar en la propia página web trasladada, durante los treinta días 
posteriores a la adopción de dicho acuerdo de traslado. 
 
Sin perjuicio de cuanta documentación adicional venga exigida por la normativa 
aplicable, la página web corporativa de la Sociedad incluirá, como mínimo, la siguiente 
información y documentos: 
 

a) las normas que regulen la organización y el gobierno corporativo de la 
Sociedad, y la identificación de la estructura y composición del órgano de 
administración; 

 
b) el reglamento interno de conducta en los mercados de valores; 

 
c) las cuentas anuales correspondientes al ejercicio en curso y, al menos, a los 
dos últimos ejercicios cerrados; 

 
d) el informe anual de gobierno corporativo;  

 
e) los documentos relativos a las Juntas Generales ordinarias y extraordinarias, 
durante los períodos que a tal efecto señale la CNMV; 

 
f) los cauces de comunicación existentes entre la Sociedad y los accionistas, y en 
particular, las explicaciones pertinentes para el ejercicio del derecho de 
información del accionista; 

 
g) los hechos relevantes relativos al período que señale la CNMV; y 

 
h) el periodo medio de pago a proveedores, y, en su caso, las medidas a aplicar 
en el ejercicio siguiente para reducirlo hasta alcanzar el máximo establecido en 
la normativa de morosidad. 

 
 



TÍTULO V 
 

EJERCICIO SOCIAL Y CUENTAS ANUALES 
 
 

Artículo 33º.- Ejercicio social 
 
El ejercicio social coincidirá con el año natural. 
 
 
Artículo 34º. Formulación de las cuentas anuales 
 
El Consejo de Administración, dentro del plazo legal, formulará las cuentas anuales, el 
informe de gestión y la propuesta de aplicación del resultado, para, una vez revisados e 
informados por el auditor de cuentas, en su caso, ser presentados a la Junta General. 
 
 
Artículo 35º.- Verificación de las cuentas anuales. 
 
Las cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser revisados por auditores de 
cuentas nombrados por la Junta General. 
 
 
Artículo 36º.- Aprobación y depósito de las cuentas anuales.  
 
Las cuentas anuales y el informe de gestión se someterán a la aprobación de la Junta 
General Ordinaria de Accionistas.  
 
Una vez aprobadas las cuentas anuales, la Junta General resolverá sobre la aplicación 
del resultado del ejercicio.  
 
Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas anuales, los administradores 
presentarán, para su depósito en el Registro Mercantil del domicilio social, certificación 
de los acuerdos de la Junta General de aprobación de las cuentas anuales y de aplicación 
del resultado, a la que se adjuntará un ejemplar de cada una de dichas cuentas, así como 
del informe de gestión y del informe de los auditores. Las cuentas anuales y el informe 
de gestión deberán ser firmados por todos los Administradores. Si faltare la firma de 
alguno de ellos, se señalará en cada uno de los documentos en que falte con expresa 
indicación de la causa. 
 
 



TÍTULO VI 
 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
 
 

Artículo 37º.- Disolución. 
 
La Sociedad se disolverá: 
 
a)  Por acuerdo de la Junta General de Accionistas convocada expresamente para ello 

y adoptado de conformidad con lo dispuesto en estos estatutos; y 
 
b)  En cualquiera de los demás casos legalmente previstos en la Ley de Sociedades 

Anónimas. 
 
 
Artículo 38º.- Liquidación. 
 
Una vez disuelta la Sociedad se abrirá el periodo de liquidación, salvo en los supuestos 
de fusión o escisión total o cualquier otro supuesto de cesión global del activo y el 
pasivo legalmente previsto. 
 
La misma Junta General que acuerde la disolución de la Sociedad determinará las bases 
de la liquidación, que se practicará por un número impar de liquidadores, designados al 
efecto por la Junta General. 
 
Desde el momento en que la Sociedad se declare en liquidación, cesará la 
representación del órgano de administración para hacer nuevos contratos y contraer 
nuevas obligaciones, asumiendo los liquidadores las funciones que en este caso les 
confiere la vigente Ley de Sociedades de Capital. 
 
Para el desarrollo de la liquidación, división del haber social y cancelación registral, se 
estará a lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital y en el Reglamento del 
Registro Mercantil. 
 
La Junta General conservará durante el periodo de liquidación, las mismas facultades 
que durante la vida normal de la Sociedad, y tendrá especialmente la facultad de aprobar 
las cuentas de liquidación y el balance final de liquidación. 
 


